
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. doce (12 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.31-2012-00251 

 

En diligencia evacuada el 6 de septiembre de 2022 por esta instancia judicial, se fijó el día 

28 de octubre del año que avanza para la reconstrucción del expediente en los términos del 

artículo 126 del Código General del Proceso, así como proceder a las etapas de que trata el 

artículo 373 ib. 

 

Sin embargo, revisando la agenda del Juzgado se advierte que en la misma hora y calenda 

con anterioridad ya se había fijado una audiencia para otro proceso, de ahí que, se advierte la 

necesidad de reprogramar la mentada diligencia para el día 4 de noviembre de 2022 a las 

2:00 p.m. la cual se desarrollará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMENEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  
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